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"Año de ¡a lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO Ng,O2O /2019-MPL.

Lambayeque, 21 de febrero 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

n da0ideilbro,1820

EÉ :á,

ffi,a
tBis

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 'lg4o de la Constitución política del peú
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomia politica, emnómica y adminishativa en los
asuntos de su competencia.

Que, mediante Of¡c¡o N" 002-2019-A,P-PJSMp-Lambayeque, con NOTA DE ENVIO N.
1712019, el Presidente de la Asos¡ación de Pobladores del pueblo Joven san Martin, solicita apoyo
econÓmico por el monto de S/. 3 500.00 soles, para celebración de su Quincuagésimo cuarto anivenarib áe
fundación, requ¡riendo sea elevado al Pleno de Concejo Municipal para su aprobaóión,

Que, mediante lnforme N'0013/20'19-SGIGAyF-MpL, la Sub Gerente de Tesorería informa
que no se dispone de ¡a totalidad solicitada y que de acuerdo a la disponibilidad flnanciera se apoyará con la
cantidad de s/.2 500.00 soles con fuente de financiamiento: RB 09, que demandará en cubrir'gaitos por la
celebración del aniversario.

Que, med¡ante Certilicación de Credito Presupuestario N' 00128, se emite la certificación por
el monto de S/. 2 500.00 soles para el apoyo a favor de la Asociación Asosiación de Pobladores del pue'blo
Joven San Martin,

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica mediante Carta N" 037-2O,f9-MPL_GAJ, precisa que la
Ley General del sistema Nacional de Presupuesto, en su artículo 60', permite las subvencionós a personas
jurídicas no pertenecientes al sector público, por jemplo las organiiaciones sociales y patronáles. Lás
subvenciones deben tener fines exclusivamente sociábs, ontar coñ el informe técnico favorable de la oficina
de.planeamiento o la que haga sus veces y el f¡nanciamiento conespondiente en e¡ presupuesto institucional y
debe ser aprobada por acuerdo de concejo. En ese senüdo, habiéndose verificado que en et expeOiente oúraÁ
los informes técn¡cos favorables por el monto de s/. 2 s00.00 soles, para atender la solicitud de la
organizac¡ón de los vec¡nos del Pueblo Joven San Martin, se remmienda que el expedrente sea debatido y
aprobado por el Pleno del Concejo l\4unicipal.

POR CUANTO:

Estando a las remmendaciones establecidas en el lnforme Legar, y conforme a lo dispuesto
por los Artículos l, ll, del rttulo preliminar, articulos '11", 12' , 17. ,39",41. y óneios de la L.i órg¿¡i., ¿'.
l,funic¡pal¡dades N' 27972, el conce)o Municipal de Lambayeque, en su Teicera sesjón ordinária áel 20 ¡e
TeDrero del 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado mnforme acredita el Secretario General interviniente,

:.ol..l yolo g Frr 99 los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamoá
Mejía Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Mánuel v¡¿aune yenen,-erner,són
Balver Aroyo chaquila, José Jesús Andrés Aévalo co=ronado, Emilio siesquén lnonan, carrs Gáncio
Monsalve.Navanete, hcio Aquino ze¡a, l/ayra Teresa de Jesús verezmoro oágaoo, cariás Ámáil;i;ó;
Bustamante y Delia Maria Gamero sirveske, con dispensa der trámite de rectr.ira y aprobación ¿iÁ.dt
por UNANIMIDAD;
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1 r=d.r§ "#H*#T5$3; #,§?á*¡,'i, ;.i:Hl s:. fl :l?. ;::JiI,:: ";l::l::':. x.JQuincuagésimo cuarto aniversario e fyrd3g,9l^ q9r h;;; á.'é). z,loo.oo sores, de conform¡dad con raCertificación de Crédito presupuestano N. 00i2g-2019.

ARTíCU=L.O SEGUNDO..DTspoNER, a ra Gerencia Municipar, Gerencia de Administración v¡-rnanzas, cerencia de ptaneamienro, y presupuesto, subgerenciá o, LJs¡].iL, siiigl;;ffie'ff#ii.l
subgerenc¡a de contabiridad y, demás areas mmpetentes adopten ras ü];;;;ñi;;;i;;ffi#;i;:para la ejecución del presente acuerdo,

s

se AcoRoó:

DISTRIBUCI ON:

Alcald f a
Sala de Regidor.es
Gerencia ¡lu¡icipal
Gerencia Aseso¡ Ia Jurldica
Gerencia de plar¡eaoiento y plesupuesto
Ge¡encia de Adoinist¡acion y Finanzas
Sub Gorencia d€ p¡esupuesto
Sub Gerencia de Logistica
Sub Ge¡encia de Contabi lidad
Su Gere¡cia de Tesore¡ia
Portal de T¡ansparencia
Publicaci ó n
A¡chivo
RCWIIANR/eoyb
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REGfSTRESE, UNfQUESE Y CÚMPLASE
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